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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral por la que se modifica parcialmente la Ley Foral 20/2003, de 25
de marzo, de familias numerosas

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 12 de mayo de 2005, aprobó la
Ley Foral por la que se modifica parcialmente la
Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo, de familias
numerosas.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral por la que se modifica 
parcialmente la Ley Foral 20/2003, de
25 de marzo, de familias numerosas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la Ley Foral 20/2003, de 25 de
marzo, de familias numerosas, se establece la
regulación del apoyo a las familias numerosas en
la Comunidad Foral de Navarra. En la misma se
definen este tipo de familias, estableciendo las
condiciones que deben reunir sus miembros y las
distintas categorías en que éstas se clasifican,
además de establecer determinados beneficios
para dichas familias.

Posteriormente, el Estado aprobó la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas, que vino a sustituir a la
hasta entonces vigente Ley 25/1971, de 19 de
junio. Dicha Ley contiene una nueva regulación
con respecto al concepto, condiciones y categorí-
as de las Familias Numerosas, así como con res-
pecto al régimen sancionador, regulación que el
Estado declara de carácter básico al amparo del
artículo 149.1.1ª, 7ª y 17ª de la Constitución.

Por ello, es necesario adaptar nuestra norma
legal a la nueva regulación contenida en la Ley

estatal en lo referente a estos concretos aspectos
de la misma.

Por otro lado, la nueva Ley 40/2003 regula
aspectos relativos a la expedición y renovación
del título de familia numerosa. Dicha expedición y
renovación compete a todas las Comunidades
Autónomas y, por tanto, también a la Comunidad
Foral de Navarra. No obstante, dicha Ley conside-
ra que, dado que el título de familia numerosa
tiene validez en todo el territorio estatal, el proce-
dimiento para su reconocimiento, renovación,
modificación o pérdida debe ser único, por lo que
también estos aspectos son considerados básicos
por la norma aludiendo al mismo régimen compe-
tencial.

La actual Ley Foral de familias numerosas no
contempla estos aspectos, que es conveniente
incluir en esta modificación de la norma, con el fin
de establecer las peculiaridades necesarias.

Por tanto, es necesario adaptar la Ley Foral de
familias numerosas a la nueva situación producida
tras la entrada en vigor de la Ley estatal.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
20/2003, de 25 de marzo, de familias numerosas.

Se modifican los artículos 3, 4, 5 y 13 de la
Ley Foral 20/2003, que quedan redactados de la
siguiente manera:

“Artículo 3. Concepto, condiciones y categorías
de familia numerosa.

El concepto de familia numerosa, las condicio-
nes que deben reunir sus miembros para que se
reconozca y mantenga el derecho a ostentar la
condición de tal y la categoría en que éstas se
pueden clasificar serán las establecidas en la
legislación básica estatal.”

“Artículo 4. Reconocimiento, modificación y
pérdida de la condición de familia numerosa.



1. La condición de familia numerosa se acredi-
tará mediante el título oficial establecido al efecto,
que será otorgado cuando concurran los requisitos
legalmente establecidos, a petición de cualquiera
de los ascendientes, tutor, acogedor, guardador, u
otro miembro de la unidad familiar con capacidad
legal.

2. El título de familia numerosa deberá modifi-
carse o dejarse sin efecto cuando varíe el número
de miembros de la unidad familiar o las condicio-
nes que dieron motivo a la expedición del título y
ello suponga un cambio de categoría o la pérdida
de la condición de familia numerosa.

3. El reconocimiento y modificación de la con-
dición de familia numerosa, la expedición del título
justificativo y la declaración de la pérdida de la
condición de tal corresponderán al órgano de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
que reglamentariamente se determine en los
siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante resida en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) Cuando el solicitante, que deberá ser uno
de los ascendientes de la unidad familiar, ejerza
en la Comunidad Foral de Navarra una actividad
por cuenta propia o ajena, en el caso de que los
miembros de la unidad familiar sean nacionales
de un Estado miembro de la Unión Europea o de
alguno de los restantes Estados parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo, y no ten-
gan su residencia en territorio español.

4. Los beneficios que en cada caso correspon-
dan a las familias numerosas surtirán efectos
desde la fecha de la presentación de la solicitud
de reconocimiento o modificación del título oficial.

5. El título que reconozca la condición de fami-
lia numerosa mantendrá sus efectos mientras no
cambien las condiciones que motivaron su conce-
sión.”

“Artículo 5. Obligaciones de los titulares de
familia numerosa.

1. Las personas que formen parte de unidades
familiares a las que se haya reconocido el título de
familia numerosa están obligadas a comunicar al
órgano competente, en el plazo máximo de tres
meses, cualquier variación que se produzca en su
familia, siempre que ésta deba ser tenida en cuen-
ta a efectos de la modificación o extinción del
derecho a tal título.

2. Asimismo, están obligadas a presentar, den-
tro del primer trimestre de cada año, una declara-
ción expresiva de los ingresos de la unidad fami-

liar habidos durante el año anterior, excepto cuan-
do ya obren en poder de la Administración, siem-
pre que éstos se hayan tenido en cuenta para la
consideración de la familia como numerosa, para
su clasificación en la categoría especial o para
acreditar el requisito de dependencia económica.”

“Artículo 13. Régimen sancionador.

1. Constituyen infracciones administrativas a lo
dispuesto en esta Ley Foral las conductas y los
hechos tipificados en el apartado siguiente, cuan-
do en ellas intervenga dolo, culpa o simple negli-
gencia.

A estos efectos, será responsable cualquiera
de los miembros de la unidad familiar que realice
alguna de las conductas tipificadas como infrac-
ción.

2. Las infracciones se clasifican en leves, gra-
ves y muy graves.

a) Son infracciones leves:

a.1 La falta de comunicación al órgano compe-
tente, en el plazo máximo de tres meses, de cual-
quier variación que se produzca en la familia que
deba ser tenida en cuenta a efectos de la modifi-
cación o extinción del derecho al título.

a.2 La falta de presentación al órgano compe-
tente, durante el primer trimestre de cada año, de
la declaración de los ingresos obtenidos durante el
año anterior por la unidad familiar, en los términos
previstos en el artículo 5.2 de esta Ley Foral.

b) Son infracciones graves:

b.1 La comisión de tres infracciones leves
cuando haya recaído sanción firme.

b.2 La ocultación o falsedad de alguno de los
requisitos o condiciones exigidos por la Ley para
obtener o mantener la condición de familia nume-
rosa.

b.3 La falsificación del título oficial de familia
numerosa.

b.4 La cesión del título a personas ajenas no
amparadas por éste.

b.5 La posesión o uso indebido o abusivo del
título oficial de familia numerosa o de título de
categoría superior a la que en cada caso corres-
ponda.

c) Constituirá infracción muy grave la comisión
de dos o más infracciones graves cuando haya
recaído sanción firme.

3. Sin perjuicio de las demás responsabilida-
des a que hubiere lugar, las sanciones que se
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podrán imponer a las personas que incurran en
alguna de las infracciones mencionadas en el
anterior apartado son las siguientes:

a) Por infracciones leves:

a.1 Amonestación individual por escrito.

a.2 Suspensión de cualquiera de los derechos
atribuidos a los beneficiarios del título de familia
numerosa por un tiempo no superior a un mes.

b) Por infracciones graves:

b.1 Suspensión de todos los derechos atribui-
dos a los beneficiarios del título de familia numero-
sa por un tiempo superior a un mes y no superior
a seis meses.

b.2 Suspensión de alguno de los derechos atri-
buidos a los beneficiarios del título de familia
numerosa por un tiempo superior a seis meses e
inferior a dos años.

c) Por infracciones muy graves:

c.1 Suspensión de todos los derechos atribui-
dos a los beneficiarios del título de familia numero-
sa por un período de seis meses a dos años.

c.2 Pérdida de la condición de beneficiario.

4. Para la graduación de las sanciones a impo-
ner se tendrá en cuenta la naturaleza y cuantía
del beneficio obtenido por la utilización del título
de familia numerosa.”

Disposición adicional única. Cesión de datos
del carácter personal.

Se entenderá que la solicitud de condición de
familia numerosa conlleva el consentimiento para
la cesión de datos de carácter personal necesarios
para la comprobación de ingresos económicos de
la unidad familiar por parte del órgano gestor.

Disposición transitoria primera. Clasificación
de las familias numerosas.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley
Foral, las familias numerosas que tengan recono-
cido un título de acuerdo con la Ley Foral 20/2003,
de 25 de marzo, quedarán automáticamente clasi-
ficadas en las siguientes categorías:

a) Las familias que tengan menos de cinco
hijos quedarán incluidas en la categoría general.

b) Las familias que tengan cinco o más hijos,
así como las que tengan cuatro hijos en los
supuestos referidos en los apartados 1, párrafo a)
y 2 del artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numero-
sas, quedarán incluidas en la categoría especial.

Disposición transitoria segunda. Manteni-
miento de los beneficios previstos por la Ley Foral
20/2003, de 25 de marzo.

Las familias que hayan ostentado la categoría
de tercera en la Ley Foral 20/2003, de 25 de
marzo, conservarán el derecho a los beneficios
previstos para la categoría especial, aunque el
número de los hijos computables sea inferior a los
que esta Ley requiere para ser calificada como
familia numerosa.

Disposición transitoria tercera. Adaptación
de títulos.

En el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta norma, el Gobierno de Navarra
adaptará los títulos existentes a la nueva regula-
ción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Proyecto de Ley Foral por la que se modifica la disposición adicional pri-
mera “Ayudas por maternidad” de la Ley Foral 16/2003, de 17 de
marzo, de modificación parcial de diversos impuestos y otras medidas
tributarias

RECHAZO POR EL PLENO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión

celebrada el día 12 de mayo de 2005, acordó

rechazar las enmiendas a la totalidad presentadas

por los Grupos Parlamentarios Izquierda Unida de

Navarra-Nafarroako Ezker Batua y Socialistas del

Parlamento de Navarra al proyecto de Ley Foral

por la que se modifica la disposición adicional pri-

mera “Ayudas por maternidad” de la Ley Foral

16/2003, de 17 de marzo, de modificación parcial
de diversos impuestos y otras medidas tributarias.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 130.5 del Reglamento de la Cámara,
el referido proyecto se remite a la Comisión de
Bienestar Social, Deporte y Juventud.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar diversas
medidas en relación con el Centro de Atención a la Mujer de Etxarri
Aranatz

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a adoptar diversas medidas
en relación con el Centro de Atención a la Mujer
de Etxarri Aranatz”, aprobada por el Pleno del Par-
lamento de Navarra en sesión celebrada el día 12
de mayo de 2005.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a adoptar

diversas medidas en relación con el
Centro de Atención a la Mujer de

Etxarri Aranatz

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra para que en el Centro de Atención a la
Mujer de Etxarri-Aranatz, teniendo en cuenta que
no existen listas de espera en Cirugía, Obstetricia
y Ginecología Patológica, mantengan, durante el
tiempo preciso, las medidas pertinentes ya adop-
tadas para el control y disminución de la lista de
espera en ginecología prevención.

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a redactar un plan
de acción positiva para mujeres y hombres

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a redactar un plan de acción
positiva para mujeres y hombres”, aprobada por el
Pleno del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 12 de mayo de 2005.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a redactar un
plan de acción positiva para mujeres

y hombres

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que redacte un plan de acción positiva
para mujeres y hombres, y lo remita al Parlamento
para su debate dentro del plazo del siguiente
periodo de sesiones.



Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan
director de transporte de viajeros urbano e interurbano

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artí-

culo 112 del Reglamento de la Cámara, se orde-

na la publicación en el Boletín Oficial del Parla-

mento de Navarra de la “Resolución por la que se

insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan

director de transporte de viajeros urbano e inte-

rurbano”, aprobada por el Pleno del Parlamento

de Navarra en sesión celebrada el día 12 de

mayo de 2005.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un

Plan director de transporte de 
viajeros urbano e interurbano

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a elaborar, a la mayor brevedad, un Plan
director para el transporte urbano e interurbano,
que mejore las condiciones y posibilidades de des-
plazamiento de los ciudadanos en sus desplaza-
mientos por motivos laborales, sociales y persona-
les, estableciendo los oportunos mecanismos de
coordinación y fomento de los diferentes sistemas
de transporte colectivo, y contemplando los recur-
sos necesarios para su urgente puesta en marcha.
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Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a promover entre las
televisiones la emisión de programas y de películas en versión original

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno del Estado a promover entre las televi-
siones la emisión de programas y de películas en
versión original”, aprobada por el Pleno del Parla-
mento de Navarra en sesión celebrada el día 12
de mayo de 2005.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno del Estado a promover

entre las televisiones la emisión de
programas y de películas en versión

original

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado español a promover entre las empre-
sas de televisión generalistas (TVE1, TVE2, A3,
T5, Canal+, autonómicas, etc.) la emisión de pro-
gramas y películas en versión original subtitulada
en horarios de máxima audiencia.
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Moción por la que se insta al Departamento de Educación a comenzar las
obras de construcción del nuevo colegio público “Patxi Larrainzar”

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 12 de mayo de
2005, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Departamento de Educación
a comenzar las obras de construcción del nuevo
colegio público “Patxi Larrainzar”, presentada por
los Grupos Parlamentarios Socialistas del Parla-
mento de Navarra, Izquierda Unida de Navarra-

Nafarroako Ezker Batua, Aralar, Eusko Alkartasu-
na y Mixto y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 26 de 21 de marzo
de 2005.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a regular la no apertu-
ra en festivos de comercios y grandes superficies

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 12 de mayo de

2005, el Pleno de la Cámara rechazó la moción

por la que se insta al Gobierno de Navarra a regu-

lar la no apertura en festivos de comercios y gran-

des superficies, presentada por el Grupo Parla-

mentario Aralar y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 31 de 11 de abril
de 2005.

Pamplona, 17 de mayo de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin


